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PARTEJ1FICIAL. 

UOlil l iUNO DK P R O V I N C I A . 

Ocrfán público. 

Circular niim 3-10. 

T.os Sres. Alcaldes de esta 
provincia, líiuirdia civi l y demás 
ilipendientes de mi autoridad 
jtrocctlcrún por todos los medios 
que su celo les sugiera á la bus
ca y captura de los autores del 
robo verificado la noche del 3 a l 
4 del a c t u a í e n la iglesia de So-
Jária.y Uobledo de F e n a i y y ' dé-' 
m á s personas oiv cuyo poder se 
hallen las alhajas que á conti-, 
nuacion se expresan, pp.iiiendo 
unos y otras á ...disposición del 
Juzgado de pr imé ía ' ins tanc ia "dé, 
la • Vecilla 'con 'las" seguridades 
debidas. Leou 30 de Noviembre 
.lo 1870.—SI Gobernador, Kice»-
te Lolii l . 

• A llüijas robadas.' 

U n copón rematando en erra . 
Una corona de la Virgen. 
Un cAliz, peso 5 ó 6 onza*. 
Una patena y cucharil la, aque

l la de 2 onzas. 
Una cajita porta-v iát ico . To

das de plata. 

Circular núin. 347. 

Encarga á los Sres. AAcaldes 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno, procedan i la busca y 
captura de los autores del ro 
bo verificado en la noche del 19 
del comente en la Iglesia parro
quial del pueblo de Aroayos, y 
demás personas en cuyo poder se 
hallen las alhajas que á c o n t i n u a -
cioa se expresan, poniendo unos y 
otras, caso de ser habidos, á dis
posición del Juzgado de primera 
iustancia de dahaguu cou las de
bidas seguridades. León 30 de 
Noviembre de 1870 .—El Gober
nador, Vicenlt Lobit. 

Alhajas rnbailas. 

Un copón de plata. 
Una cruz peqtieüa de id. 
L:Í copa du un cál iz , de id. 
Una corona de Nuestra Sefióra, 

de id. 
Una patena y cucharilla, de 

id. , todo de peso de dos libras. 
Un paño blanco de hilo, bor

dado, de una sepultura. 

Circular uíui. i i iS . 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, guardia civil y demás 
dependiente de . mi autoridad 
procederán ^ la busca y captura 
dé los autores d6' robo veriScá-' 
do en la " iglesia de Fresnellino, 
el dia 16 del actual, igualmente 
que de las personas en cuyo po
der se hallen las alhajas y efec 
tos que a , c o n t i n u a c i ó n se,expre
san, poniendo unos y, otras á disr 
posición del Juzgado do primera 
instancia de Valencia dé 1). Juan, 
caso do ser habidos. Loon 30 de 
Noviembre do 1871).—Él Gober
nador, Vicente Lóbil . 

Alhajas y eli'clns rebatios. 

Dos cruces, una de plataoha-
peada el crucero y la calavera de 
plata maciza, la otra de metal 
rojo. 

Do? cál ices de plata con sus 
patonas y cucha riUas. 

151 copón de plata. 
L a estrella del v ir i l , de plata 

t a m b i é n . 
L a cajita de administrar, de 

plata. 
L a corona de la virgen del 

Rosario de plata t a m b i é n . 
• Dos juegos do corporales. 

Un alba y dos mantelos de hilo. 

Circular núiu 319. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, guardia c iv i l y d e m á s 
dependientes de este Gobierno de 
provincia, procederá á la busca 
y captura de los autores del robo 
veriÚoado el d h 17 del corrien-

Los Secrrtnriot cuiilunin iln vinttro'ir bit fíd'livs <\ <l.t"TÁ<iM¡los ortlcnn-
dntnente futra su eucua'luruuüioti Í/ÍM deberá ovriliú'irse ciiií>i uña. 

te en la iglesia de S. Cibr ian , 
igualmente que de las personas 
en cuyo poder se hallen las a l 
hajas que á cont imiac ión se ex
presan, poniendo unos y otras 
caso de ser habidos á dispos ic ión 
del Juzgado de primera instancia 
dé Valencia D. Juan. Loon 30 do 
Noviembre de 1870,—ElGoberna-
dor, Vicente Lobit." 

A'.bajas robailas. 

U n copón de plata sobredora
do por dentro, con un'crucifijo 
de plata. 

Un cáliz oon la copa de plata 
sobredorada por dentro y el p ié 
de metal blanco, con su patena 
y cucharil la, de plata. 
* ' ÍÁ ' corona de la Virgen del 
Rosario, de plata laboreada. 

Un incensario de metal blanco 
y unos corporales que estaban en 
el sagrario. 

Circular núin 3o0. 

T.os Sres. Alcaldes • de esta 
provincia, Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi autoridad 
procodorán á la busca y captura 
de los autores del robo Terifleado 
en las iglesias de los pueblos de 
Valdavida y Arcayos, y d e m á s 
personas en cuyo poder se hal len 
las alhajas que á cont inuac ión sa 
expFesau: poniendo unos y otras 
caso de sor habidos á disposición 
del Juzgado de primera instan
cia de Sahagun con las debidas 
seguridades. L e ó n 30 de Noviem
bre de 1870.—Hl Gobernador, 
r ícente Lobit. 

Alhajas du Valdavida. 

U n copón de plata, con las sa 
gradas formas. 

U n v ir i l , de id. 
Un cáliz con su patena y cu

chari l la del mismo metal . 
Una corona de la Virgen, de 

idera. 
Otra del niiio Jesús , de i . l . 
Un incensario de metal blanco. 
Vinageras oon su platillo y es

quila, de id . 

Alhajas ¡le Arcayos, 

Un copón, de plata. 
Copa de un cáliz, de id. 
Una corona de Nuestra S j ñ o -

r a , de id. 

Circular núin ' V i l . 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes da 
mi autoridad, proeoderún pop 
cuantos nie lios e-stén á su a lcan
ce á la bnjca y captura de la per . 
sona do Francisco Fornandü^ 
Abad (a^ T i g l ú t i g u i , cuyas seflas 
personales se expresan al m irgen, 
pon iéndo le ciso de ser habido \ 
disposición del Juzgado de prirnn. 
ra instancia do Corvara de Riopi-
suertra con las seguridades debi
das, en donde se le instruye oaus,!, 
«r imina l sobre homicidio á la por 
sona dw Mariano González, vecino 
de dicho Ccrvera. León 30 de No • 
WsmbrocU 1870.- E l Goborna ln:\ 
Viccnlc Lobit. 

Sedas di'l Fraimnco Fernandw.. 

Edad 32afl03. desarrollo fisico, 
estatura, baja, cara llena, color 
moreno, ojos negros, nariz regu -
lar y en ella una pequeña cicatriz; 
en una de sus ventanas. p:lo ní?gr> 
y largo, gasta vigote, barba cor
rada, vi-.te chaqueta corta y p a n 
ta lón de pallo fino á media usa, co
lor cafó claro y decaído, ohalei:r> 
de corte oscuro, f.ya encarnada, 
gorra marinera con caídas de c i n 
tas anchas y negras, suele gas
tar blusa á cuadros blancos y uu • 
gros, lleva capa, ha sido titirite-

Circular uúm. 352. 

E l Excmn. Sr. Ministro de H a - ' 
cicada con [echa 15 del actual m.; 
dice ta que siyitc: 

«Los defraudadores de los inte
reses pibl icos. persistentes uno y 
otro día en sus criminales fines uo 
perdonan medio alguno, por re
probado que sea, para conseguí .-
aquellos y lastimar e l o r é d i t u do! 
listado. Coa t euáz insistencia :;a 
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hon dedioai?o á la falsificación y 
cipemlicion de toda clase de efec
tos sellados y timtirados, habien
do eslendido y a sus operaciones 
por la mayor parte de ia P e n í n 
sula. 

E n su consecuencia, S. A. el 
Uegente dpi Reino, se h a servi
do disponer, me dirija A V . S. es
citando su cela para que ponien
do en juego cuantos elementos po
see por la autoridad que ejerce, 
se vigile con la mayor eficacia en 
esa provincia, á f i n de sorprender 
a los falsificadores de efectos sella
dos, asi como á los expendedoves 
y sus cómpl ices de los de ilegiti
ma procedencia» 

Lo que lie dispuesl» hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial, encargando A los A tcaltles. 
Guardia civil y demás depewlien-
de mi autoridad investiguen por 
cuantos medios estén á su a'cancc 
oí en esla provincia existen per
sonas dedicadas á la exiiemlicion 
de efectos sellados y limbrailos 
¡alsos, y tan pronto como adquie
ran a lgún dalo, que pueda contri 
huir a l descubrimiento del delito 
> e/crido instruyan las oportunas 
diligencias. poniendo á disposición 
de los Tribunales, si fueren ha
bidos, los autores de tan crimi
nales hechos, pues en ello presta 
l á n un SLÍVÍCÍO especial, que ten-
tire la salisfaecion de recomendar 
a l tiobierno de S. A . el Reuentc 
del Reino, heon 28 rfe iVouiem-
b r i de 1 8 7 0 . — E l Gobernador, 
Vicenta Lobit . 

Núm 333. 

Colegios y Secciones estable
cidos por acuerdo de ¡os A y u n -
utniunlos que a conliiuiacion se 
expresan, para las p r ó x i m a s 
elecciones de los misinos y de 
idpuludos provinciales. 

Cnicif l .—Tres colegios.— i .* en 
Uencia con Castropetn;, Qniu 
tela y A n ú d e l o — 2 . " E n V i -
llarrubin cun Sanvitul y Lei-
ros'o.—3." en Testoso con Ar-
nado y Lurio .—Secc ión del 
primev'colegio Arnadelo.—Del 
:¡ ." , - 1 . ' Testoso.—'l.' Amado. 
— 3 . ' I.urio. 

Slns. jWarlas.—Tres colegios.— 
1." en ¡5 tas. Martas con Luen 
¡jos.—2." en Villinuarco con 
Malí l los.—H.' en Reliegos. 

lV;/(ií/t!<!iniJi'fl,—Dos colegios— 
1. ' en Vf.gnqncmiuUi con tai De-
vesa, L : i Losi l la, tai Mata, L i a -
mora y Pala/.uelo.—2.'en C«n-
danono con Lugan. 
Cristóbal de la Polantern.— 

Tres colegios..—I," en S. Cris 
tobas con .Uatilla —2. ' en Sc i -
son con Villaiaodiana y Ve-
guel l ina,—3.' en Posadilla con 
Villagarcia. 

V í H o m g í / . - T r e s c o l e g i o s . - ^ l / o n 
Villamejil con Cogorderos.— 
2. ' en ijuintaua de l''on y su 
casa, escuela, con fontoria .— 

3." en la casa escuela de Sue
ros con Castriilo. 

S. Juslo de la Vega.—Tres cole
gios.—1." en S. Justo y sus 
casas consistoriales.— 2." en 
S. Román con Valde viejas.— 
3.' en Nistal con Celada. 

Val de S. Lorenzo . -Tres colegios. 
—1." en V a l de S . Lorenzo.— 
2.' en V a l de S . R o m á n . — 3 . " 
en L a g u n a . — E l 1." en la casa 
de Ayuntamiento y los ú l t i 
mos en las respectivas casas 
de escuela. 

Castr iüo de los Polvazares.—Dos 
colegios.—l." en la casa de 
Ayuntamiento de Castriilo, 
comprenilieiido en él la calle 
Real, la de las Cruces y pueblo 
de Sta . C a t a l i n a . — E l 2." en la 
casa escuela de n iñas del mis
mo Castriilo que comprende las 
calles restantes y el pueblo de 
Murías. 

Astorga. —Tres colegios.-1 .'com
puesto de las parroquias de San
ta Marta, S. Bartolomé y San
ta Colomba.—2.'de las de San 
Jul ián y S. A n d r é s . — 3 . ' do la 
de S. Pedro d sea Barrio de 
Hectivia, cons t i tuyéndose el 1.' 
en la casa consistorial, el 2." 
en la casa escuela de niños y 
el 3." en el local denominado 
Cabildo de S. Pedro. 

lyüe i ia .—Tres colegios—1.' en 
Igñefia y su casa do Ayunta 
miento, oou Quint:ma de Fu;e-
ros con Jol inas y sus barrios ile 
Urdíales y los Montes.—2." en 
Pcbladuracon Rodrigatosy A l -
maga rinos.—3.* en Tremor con 
Espinosa. 

Almanza .—Un colegio en la ca
pital del Ayuntamiento. 

Loque se publica en esle pe
r iódico olicial á los efeclos que 
delermiiiu el párrafo ' i . ' ilui a r 
ticulo 57 de la ley municipal de 
20 de Agosto úll'imo. Leoa 50 
de Noviembre de 1 8 7 0 . — K l G o 
bernador, Vicente Lobtt. 

Núm 3:¡i. 

Como apesar de lo dispues
to en mi circular n." 340, i n 
sería en « 1 Boleliii cor respo»-
dientis al dia 25 de Noviembre 
último, no hayan remil idoá es-
lu Gobierno, los Ayuntaiuientos 
que á uontiuuacion se espresan, 
los dalos que en aquella se les 
reclamaba; he acordado preve
nirles, por última vez, que si 
no lo veri íkan á lérmino de 
lercero (lias saldrán comisiona
dos á recogerlos, como así bien 
d papel cniTespondienle á la 
inullu con que en aquella se 
les conminaba. I.eon l . ' d e Di

ciembre ile 1870.—El Gober
nador, VICENTE LOIUT. 

Ayuntamientos que se t i tán . 

Carrizo. 
Armunia . 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cabrillanes. 
Borrenes. 
Priaranza. 
Renedo. 
Castromudarra. 
Cubillos de Rueda. 
Joaril la. 
Gordaliza del Pino. 
L a Vega de Almanza. 
Sta. Cristina. 
Villamoratie!. 
Villeza. 
Algadefe. 
Fresno de la Vega. 
Gordoncillo. 
Valderaora. 
Valencia D. Juan. 
Villamandos. 
Villahornatc. 
Vilaquejida. 
Balboa. 
Barjas. 
Trabadelo. 
Otero de Hscarpizo. 

D E L ÜOBIKHN'O M I L I T A R . 

(.'omisión ííe lleserva d é l a provin
cia de León 

E l Excmo. S r . Uireclor gene
r a l de Infantería con ¡echa 26 de 
Setiembre último y 14 del actual 
me dice lo siguiente: 

A fin de activar en cuanto 
?ea posible la recluta para el 
Ejérci to de Cuba. S. A. el Ilugen-
tüde l Reino ha tenido ;i bion dis
poner se concedan á los indivi
duos de la 1." y 2." reserva que 
se alisten voluntarios para dicho 
i i jérc i to las ventajas siguientes: 

1. ' Los que se alisten por el 
tiempo que dure la c a m p a ñ a re
cibirán cien pesetas tan luego (io
nio firmen su compromiso, seis 
reales diarios do haber y los pre
mios á que puedan tener derecho 
como engnuchados ó reengan
chados en los cuerpos. 

2. ' Los de la primera reserva 
que se alisten por dos años reci 
b irán. además de las cien pese
tas y los seis reales diario , cien-, 
to veinte y cinco pesetas al lir 
mar su compromiso y truscicnlas 
doce pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
al terminar su empeño . 

3. ' Por tres años las mismas 
cien pesetas y haber diario, cien
to cincuenta y cinco pesetas de 
entrada y quinientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta c é n t i m o s 
en igual forma que los anterio
res. 

Por cuatro años , las cien pe
setas y haber diario, ciento ochen
ta y siete pesetas cincuenta c é n 
timos de entrada y ochocientas 
cincuenta y dos pesetas cincuen
ta c é n t i m o s al cumplir. 

4. " Los sargentos y cabos so
lo pu«den admitirse como solda
dos, pero optarán á sus empleos 
en las vacantes que ocurran de 
su clase, además de que por ca
da treinta hombres que se alis
ten, se admit irá con sus empleos 
un sargento 2.', tres cabos pri
meros y 3 segundos con los ci
tados premios y haber diario de 
doce reales los sargentos, odio 
rs. los cabos primeros y siete los 
segundos 

5. ' Los licenciados por inut i 
lidad adquirida en acción de guer
ra ó acto de servicio, ó por ce
guera, t e n d r í a derecho á la to
talidad del premio. Los que lo 
fuesen por enfermedad natural lo 
tendrán tan solo á la parte riel 
premio que corresponda al tiem
po que hubiesen servido. 

C Los fallecidos en el Ejér
cito trasmiten á sus legitimos 
herederos los derechos que tuvie
sen al premio que les correspon
diera por el tiempo servido. S i 
el fallecimiento ocurriese en fun
ción de guerra, ó por resultas de 
heridas recibidas en actos del 
servicio tendrán derecho á todo el 
premio correspondiente al iiempo 
de su empeño , cuando sus here
deros sean hijos, padres ó viudas. 

Lo que se hace saber á los in
dividuos de la reserva de esta 
provincia, rogando encarecida
mente á los Alcaldes populares 
que por lodos los medios de pu
blicidad que estén á su alcance, 
hagan llegar el anterior anuncio 
á noticia de los individuos á quie
nes interesa .—León 25 de No
viembre de 1870.—El T. C . Co
mandante Gefe, Tomás de las lle
ras. 

JUNTA PROVINCIAL 

0 E PlUUliRA ENSEÑANZA i>li L E O N . 

Se halla vacante la escuela 
elemental de niños de Gordoui-' 
lio dotada car. 825 pesetas anua
les, casa-habitacion para el maes
tro y la retribución de los niños 
que puedan pagarla, la cual ha de 
proveerse por oposición, conforme 
á lo preceptuado en la disposi
ción 8.' do la orden de S. A. el 
Regente del Rsino de 1.* de Abri l 
ú l t imo . 

Los ejercicios tendrán lugar 
en esta capital ante el Tribunal 
qwe establece el decreto de 14 de 
Setiembre próximo pasado y en 
el dia que al efecto se designe, 



trascurriflos los treinta por que 
este edicto so publica queso eon-
liiran desdo el en que tonga efec-
tnsu inserción t u e i Bo le t ín Olí-
eiiil «ie la provincia. 

Losaspirantos presontarán sus 
solicitudes en la Secretaria do es
ta. Corporación con tres dias por 
Jo menos de ant ic ipac ión al ven
cimiento del plazo indicado, acom
p a ñ a s do necesariamente á las 
instancias sus hojas de estudios, 
m é r i t o s y servicios documentadas 
ó certiScadas por el infrascrito 
Sooratnrio, por las cuales hagvin 
constar las condiciones de aptitud 
legal que la citada orden sxige 
para ser admitido á oposición. 

León 10 de Noviembre de 
1 8 7 0 — E l Presidente, Pablo de 
I.non y Brizuela. iBenigno Reye
ro, Secretario. 

Se hal lan vacantes y seanun-
cian para su provisión por con • 
curso entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones de idonei 
dad que exige la drden de S. A , 
pl Regente del Reino de 1." de 
Abr i l ú l t i m o las escuelas públ i cas 
(juo á continuaciun se expresan: 

Elementales de niños. 

[,a de Villabuena, dotada con 
l í O pesetas anuales. 

incompletas y temporeras de n iños . 

Partido de Aslorga. 

L a de Lagunas de Somoza. 
dotada con 125 pesetas, y las de 
Argafloso, L a Slaliianga, Sardo-
nedo, Rodrigatos. Veldedo, Quin-
tanilla de Combarros, Sopeña, V i -
llaobispo. Villabante y Rabanal 
Viejo, con G2,50. 

i'artiiio de L a Daheza. 

Las de Villanueva, Matilla. 
Vill&garcía, L a Antigua, Herreros 
de Jamúz , Palacios. Quintana y 
Congosto, Quintnniila de Florez 
y Torneros de Jamúz, con la do
tac ión de ü2 ,50 . 

Partido de León. 
Las de Celadilla y Trobajo del 

Cercoedo. dotadas con l"25 pese
tas; las de Vil la verde do Arriba y 
de Abajo y Vega de Infanzones 
con 90; y las do Villanueva del 
Carnero, Quintana de Uanoros, R i -
vaseca. Robledo, Tóldanos. Onci-
na, Represa, Cascantes y Vil lasa-
liariego, con 02,50. 

Par l i í i o de Mwias de Paredes. 

L a de Las Omafias. con BO pe 

• seta', y las de Cuevas del S i l 
Santiago del Molinillo y Orallo 
con <52,5I). 

Partido de Ponferrada. 

Las de Puente Domingo Fio-
rez, Vi l lar de las Traviesas y 
Ozuela. con 90 pesetas, y las de 
Santa Cruz dol S i l . Negar, Pala
cios do Compludo, Pombriego, 
Acebo y Campafiaua, con 62,50. 

Partido de Riaño. 

L a de Marafia. dotada con 125 
pesetas; la de Hedipollos, con 
110. las de Corniero y Crémanes , 
con 90. y las de Vetilla. Prado, 
Utrero, los Espejos, Orones, V i -
Ual'rea y Caminayo, con 62,50. 

Partido de Suhagun. 

L a de Calzadilla, con 90 pe
setas, y las de Santa Maria del 
Monte, Castrillo, Villamorisoa, 
Valcuende, Palacio, Quintanilla, 
Vega de Monasterio, Herreros, 
Vi l lase lán y Vi l la lebr in , con 
62,50. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

L a s de Izagre, Alvires. Valde-
fuontes y Vi l l ibaüe , con 90 pese
tas, y las de Gigosos, Valdemori-
lla, Malillos, Luengos, Vi l larra-
bines, Cillanueva y San Cibrian, 
con 62,50. 

Partido de l a Vecilla. 

Las de Aviados y Valdepié la -
go, con 90 pesetas; y las de Ma-
tallana. Campo hermoso. Barrio 
de las Ollas, Mouíuerto , Valdor-
r i a , Correcil las, San Pedro de 
Valdellorma, Palacio de Valde-
llorma. L a Serna y su distrito, 
L a i z y SantaColomba, Pardesivi l , 
Felechas, Valdecastillo. L a Los i 
l la, L a Mata de CuruoQo y Y u 
gueros, con 62.50. 

Partirfo de Villafranca. 

Las de Valtuille de Abajo y 
Paradela del Rio, con 90 pesetas, 
y las de Snarbol, Sorribas, Cor
rales, Villasnmil, Vi l lar , Sorboi-
ra, Balouta, Cariseda, Faro , Gui -
mara. Trascastro y Fr iera , con 
62,50. 

Incompletas de n iñas . 

L a s de Regueras, Laguna Dal-
ga, Otero, Toral de los Bados y 
Audanzas, dotadas con 275 pese
tas. 

Los maestros disfrutarán ade
más- do la dotación que á cada 
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escuela va so 5 al-ida easa-habita-
cion para sí y sus familias y la 
retribución de los n iños qae pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes prasonfanin 
sus solicitudes á esta Corporación 
dentro del t é r m i n o de 30 días 
contados desda l a inserc ión del 
presente en el B o l e t í n Oficial de 
la provincia, a c o m p a ñ a n d o nece
sariamente sus hojas de servicios 
documentadas ó certificadas por 
el infrascrito Secretario, por la* 
que acrediten reunir las condi
ciones de aptitud que la citada 
drdta exi^e para el d e s e m p e ñ * 
do las escuelas que respectiva
mente soliciten, teniendo enten
dido que para optar á la o lo
me uta l d» n iños de Vil lanueva, 
es requisito indispensable, s e g ú n 
la fundación de la obra pía á c u y o 
cargo está su sostenimiento, ser 
Ecles iást ico y no tener cargo a l 
guno de cura de almas, que apar
te del de la enseñanza , le in
cumbe también el decir un cierto 
n ú m e r o de misas y levantar otrai 
cargas piadosas que la fundación 
determina; y por ú l t i m o que el 
nombramiento de maestro de esta 
escuela que corresponde al Patro
nato de ia obra pia dentro de la 
propuesta que poresta Juntase le 
baga, es valedero solo por cuatro 
años pasados los cuales puede 
aquel confirmar a l agrado en su 
destino ó separarle de é l s e g ú n 
hubiese sido su comportamiento. 

L e ó n 24 de Noviembre de 
1870 .—El Presidente, Publo de 
León y Brizuela.—Benigno Re
yero, Secretario. 

DE LA. AUDIENCIA DEL T E R R I T O R I O . 

X). Jacinto Cabeza de Vaca E s c r i 
bano de Cámara, habilitado en 
esta Audiencia de y al iad o lid 
durante la enfermedad de don 
Blas M.' Alonso liodriguez. 

Certifico; que en «I plo.ito que lu-
vo principio i:n til Juzgado de priine-
tn Uislnnciii de Aslurgn, á iastnnc'u 
de Isabsl Tegcd^r Ciisiido, miig-er de 
l'roilán Tugacros Marlinei. Vechioa de 
títa. Marín del Páramo, con 1). l^dro 
y Ü. Juan Botas, vecinos de C'istriilo 
de la Pólvoras», y rufVrtdo Proilán 
Tagarro en reveldia sobre tercena de 
dominio á vnrios binnes embaig^dos 
al 1 roilún; se diú por ul c i lado Juz
gado ln «etuenci» siguiente: 

Senlencia del inferior. En la ciu
dad de Asturga á d i » y ¿jete de 
Febrero de rail ochocientos setenta, 
vistos los autud de dem^uda de terce

ría v de dominio, entublaáa por el 
Procurador O. José Rodríguez Nuficz 
CQ representación y con poder de 
Isabid Tegedor Casado, moger de' 
Kroilán Tagíwro Martinez, vecinus de 
Sla. Maria dol Páramo, sobra que se 
declaren de su propiedad Yar ios bie
nes embargados A instancia de D. Pe
dro y I). Juan Botas, vecinos de Cas-
trillo de los PoWazares, y que con 
antehuiiotl al crédito reclamado por 
estos contra el b'roilán se la reintegre 
de ja cantidad de mil doscientos cin
co escudos importe de los bienes apor
tados por ella al matrimonio. 

Rt!£i]ltandc<: que los hermanos don 
Juan y 1). Pedro Botas entablaron 
demanda ejecutiva contra Froilán 
Tagarro. marido de Isabel Tegedor 
para coobegnír el pago de mil sete
cientos veinticinca escudos quiuien-
ias mi.ésimas que les estaba adeu
dando el Froilán. 

fífísulíando; que al efucto so pro
cedió ;> embargo de bienes del deu
dor, habiendo tenido efecto aquella 
diligencii, entre otras una viña titu
lada la Marca, en el término de Ur
díales, en uua mesa cun cajones y sus 
llaves, un escuüil de chopo á f la I I ¿ * 
elusiva pertenencia de Isabel Tegedor 
por decirse !Ü aportó tujo al matrimo
nio con el Tagarro. 

Resultando que Isabel Tegedor 
formuló prueba sobre haber aportado 
al matrimonio, en dinero, grau»s, 
bienes muebles é inmuebles la canti
dad de mil ciento cincuenta y siete 
eécndosquiníenlas milésimas, que con 
cuarenta y siete escudos próxima
mente que importa lo relacionado en 
autos, hace un total de mil doscien
tos cinco escudos á que asciende todo 
lo que la Isabel dic-i llevó al matvi-
niuuio. 

R-íS'ilínndo: qnn todo 3o que pa
see en h actualidad el Tagarro, no es 
baitante para reintegrar á la 1 sabed 
su muger de lo qua dice aportó á la 
sociedad conyugal. 

Resultando: que no contiene la 
demanda el esceso de plus petición 
por haber .sido una involnntaria equi
vocación ta inclusión del valor de lo 
que constituye la demiinda de terce
ría de dominio cu el total de la de 
mejor derecha, pues que «.-¡ta equiru-
cacion fue subsanada oportunamente 
en la réplica, en uso del derecho que 
concede al efecto el articulo doscien
tos cincuenta y Scíis de U Ley de E n 

juiciamiento Civil. 

ResntUndo: no haWse especifi
cado )* finca objeto de la tercería; lo 
mismo que no se han designado los 
bienes de la manera que la Ley pre
viene para el absoluto conocimiento 
de tos mismos y demás efectos consi
guientes á tan espacial requisito, pues 
ni siquiera los linderos de la viña 
Marca, se lian fijado ni en la prueba, 
ni en la demanda. 

CousideranJo: que la prueba tes-
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tiRcal de la dcmniid» sobre los heclins 
«n que se apoya itdoleoi! d» uua pe-
utírnlidad, que nnnqup. cfiitestes tres 
testigos sobre elkis. no producñ mas 
que indicios de que puede eutrefrarse 
la cantidad designada, así como los 
deui'ís enseres. 

Considerando: que en la primera 
pregunta útil, si-guada ditl interroga
torio del articulado, relativa ñ que 
Isabel aportó al matrimonio con Froi-
iún Tugurro en dinero, grano, bienes 
muebles ó inmuebles la cantidad de 
mil doscientos quince escudos, no se 
menciona la constitución de la dote, 
tiempo y lugar de su entrega, y caso 
de babr.rlo aportado en concepto de 
parafernales los motivos que existie
ran para trasmitir su dominio al ma
rido, circunstancias todas indispon -
sables, y sobre las que nada dicen 
os testigos, ni al interrogatorio tam 
poco. 

Considerando; que lo? testigos 
cuarto y secundo deponen, el pri[ne¿ 
j o por oidas, yel segundo aunque di
ce que la Isabel aportó al matrimonio 
los bienes que menciona la pregunta, 
ignora á cuánto uscendia su valor; de 
suerle que estas dos declaraciones no 
tieneu fuerza alguna, y...no dan los 
referidos tesligos razón de su dicho, 
lo mismo que los tres primeros. 

Considerando: que U pa''te actor a 
no ha probado de una manera legal 
bastante según la Ley la constitución 
y entrega de la dote, requisito indis
pensable para que la muger goce del 
^privilegio dotal según establecen las 
sentencias del Supremo Tribunal de 
Justicia de Ires de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, veiute y 
ticho de M»»7o de mil ochocieutns se-
st-uta y dos y veintisiete de Jumo de 
mil ochücieulos sesenta y cuatro; 

Fallo: que defestitinndo absi-lu-
tatnente la demanda de lercería dolal 
3iUerptie»ta p<ir Unb-d Tegeditr, debo 
de condenar y condeno á la misuin ú 
¡ji-rpétuo silencio, y en todas las c -s-
tns, absolviendo por consecuencia li 
Dremente de la referida demanda á los 
hermanos I). Pedro y D. Juan Butus, 
v-'ciuos de Cüstrillo de los IViZares, 
levantando desde luego las suapensio-
nes que sobre el al uditlo juicio egecu-
livo pesan, y dejando eslu vía espeilita 
» lo» Snes consiguienles. 

Asi por esta sentencia definitiva 
mente Jiisgiinijo. lo pronuncio, mundo 
y firmo -— Pedro Gutiérrez Buey. 

Pronunciamiento. La siuiteneu 
precedente se (lió y prenunció por el 
Licenciado ]í. Pedro (iiiticrreg Buey, 
Jueü de primera [nstancia el) Astor-
g ñ ¿ diez y siete de F<-br«ro de mil-
ochocientos setenta, siendo lestiiros 
1). Vicente Maclas López y I I . Klunr 
do Nava Pérez, de esta vecind-id, de 
que doy fó=S.ilnstiai>otion2)tle2 Re-
yero. 

La anterior seuleucia se nulificó 
* los Procuradores de l a a purles; y 
por el de la de Isabel Tegcdor «e m-

ternuso apelación de 1» rtilsrna para 
ante el Tribuna) que le fu'.; adminis
trada: remitiéndose ios autos á esta' 
Audiencia, en los que Se mostraron 
parte con poder á tavor.de Procura 
dores de la misma, excepto Froilán 
Tagarro, y vistos.en la Sala tercera, 
en el dia señalado, se dió y publicó, 
prévia Audiencia de los Abogados de-, 
feusores de los interesados la senten
cia que dice asi. 

Sentencia. En la ciudad de Valla-
doiid A veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta, en los autos que 
sigue Isabel Tegedor Casado, muger 
de Froilán Tagarro. vacieos do San
ta Maria del Páramo. I); Facundo 
(irande su Procurador, con D Pedre 
y D. Juan Botas, que lo son de Cus-
trillo de los Polvazares, el suyo don 
Marcos León Escudero, y el r.ferido 
Froilán Tagarrn Martínez, (uo ha si 
do parte en esta instaocia) sobre ter
cería de dominio y mejor derecho á 
.los bienes embargados á dicho Froi
lán ¡l instancia de D. Pedro y D. Juan 
Botas: 

Cuyos autos penden en esta Au
diencia y Sala tercera eu grado de 
apelación de la sentencia dictada pnr 
el Juez de primera instancia de Astor-
ga eu diez y siete de Febrero último, 
y eu los que ha sido ponente el sefior 
U. Agustín Posada. 

Vistos. Aceptando los fundamen
tos d» hecho y de derecho que c-.ui-
prende la refaútU seuleucia apea
da y 

Considerando: que si bien la de-
maudnnle no ha JUSIISC KI.J su acción 
oo consta qo» al prooonerla h lya 
obi-adócon temeridad conocida; 

Fallamos: que debemos confirmar 
y coufirinainos la iwlicada seuiencia, 
eu cuanto por ella se. absuelre de la 
demanda á Ü. Pedro y l) Juan Bo
tas, alza.ldose la suspensión del ju i 
cio ejecutivo, dejando espeditu la 
via á los fines consiguientes, y al-
t unos también la condenación de 
costas que en la mencionada sen-, 
tencia se impone á Isabel Tegedor, 
sin que la hagamos especial, ni de es
te ni de la anterior linstnncia; y en 
atención á haberse seguido este pleito 
en reveldia de Froilán Tagnrro Mar
tínez. puhUquese esta seoteucia y la 
de primer grado eu el Boletis oficial 
de la provincia de Leuu. Asi por esta 
nuestra sentencia de vista, lo pio-
uunciamos. inaudatnos y firmamos. 
— Manuel M." Méndez.—Agustín do 
Posada.--José üarrido.—Patricio fta-
driguez Díaz 

Publicación. Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
Ü Agustín de Posada como ministro 
ponente eu estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala tur-
cera en Valladolid hoy cuatro de No
viembre de mil ochocientos s.-tenta, 
de que yo el Escriban» «le Cámara ha. 
biiuado cerliíicu—JixiulO Cabezu de 
Vaca, 

So ha hecho saber la preins-M-ta 
seuleucia á los ptocorudetes de Isa
bel Tegedor, I ) . Pedro y I). Joan Ba
tas; y' para que llegue esta a conóci-
mit-nto del Froilán Ta<rarro Martínez, 
insertándose en et Boletín ile la pro 
viocia de León, segnn se ordena al 
íloai lie la rtitinvi •senteoeia, á los 
efectos coosíjuienles, libro la |iri'*en-
teen Valladolid á diez de Noviembre 
de mil ócltocíeulos setenta.=Jacinto 
Cabtza de Vaca. 

DK L O S J U Z G A D O S . 

/? Santiatjo Piñan. Secrrliirh d i Juz 

gailn Municip il tlel Aynntiimtenlo 

de Osrja deSujambre 

Cei tilico: (|iie en esle dielio Jnzj.i lo 
se ha seguido juicio verbal en. reiiniiha 
sobre pago de maniveilise*. cuyo p.irli-
ciilar de la seuleucia iliee así. 

Sentencia.—En la villa de Oseja a 
veinte y tíos de Juno de mil ocliojienlos 
setenta, ei Sr. Ü. José Anlimio Alonso 
Juez de paz de la misma, habiendo vis
to el juicio verbal que precede entre 
partes, de la lina ¡). Dionisio .Sánchez 
deiniindante, y tle la otra I) ' Isabel Fer
nandez dein.indad.i. vecinos de S,do y 
llivtila, sobre pago de maravedises pro
cedentes de un o iularo de vían que sacó 
al fiad» en el a\\ j próximo pasado, y 

Kestiltando que por el deuuudante 
se reclama la cantidad de veinte y siete 
reales importe de uu cántaro de vino 
que al fiado sacó de su eslablecímienlo. 

Resultando que la deuda se halla 
acreditada por el detnaiidanlo eu confj-
sion judicial, itsi como de les testigos 
que lo oyeron de la propia dam nula. 

liesu.lando que la demandada uo ae 
presentó enjuicio apesar iie estar citada 
en persona y firmada, la citación por dos 
testigos con entrega tle la opuituaa co
pia. 

Cutisidenindti que juslificada como 
lo está la deu ia, uo hav medio que im 
pida el resarciniteulo de ella a ta deinut). 
tlada, tanto mas cuanto que se hizo sos-
pochosa ilo elt-a, niva tei que no se ha 
presentado a contestaren juicio el dere
cho que le asistiera. ' 

Considerando que la demandada no 
compareció a exponer tas escepeiones 
que la debieran de convenir, y por cu
ya razón culi tal morosidad se hizo 
acreedora al débito que se le reclama 
por el deniaiidanle. 

Vistos los titilan 24 y ifi. artículos 
1.176 1 183 y 1.190 de la ley de En. 
jiiicinitiienlo civil el- Sr. Juez de Paz 
por ante mi su S^cretariu d¡|o: que oe-
bia de eoml.-nar y cundeiiaba a la de
mandada l).' Isabel Fernandez vecina 
de (Vvnta, al pago de los veinte y siete 
reales al dcuiaudanle 1) IMimisio San 
chez vecino de Soto, a las costas causa
das eu el juicio y demás qus niese ta 
gar; pues por es'a su sentencia dictada en 
rebeldía de la demaudada y se cumplirá 

denlro de quinto dia. con i-tse-cion en 
el Boleliti oficial de la provincia para 
que i.ause egectilofia, asi lo .pronuncia, 
manda y firma. Nolilitpic ademas en 
los eslratíos de este Juzgado en la forma 
ordinaria, sacando las copias iiccesarias 
de (| lie cerlitico.-—José Antonio Alonso. 
—Santiago Pillan. 

Proniiiiciamionlo: Dada y proiinii-
t'iada fué la anterior seuleucia por el 
Sr. Juez de Paz I) José Antonio Alonso 
estando celebrando audiencia pílbliea á 
32 dé Julio ile I8"0. tle q ue ftiernii tes
tigos 1). Fausto tle Posada y B. .I.iian do 
(¡randa vecinns de Solo y Rivota loque 
cerlilico.— Fausto Posada.—Juaii. de 
(itanda. •SantiagoPifian. 

Y para que pueda tener lugar la in -
sercion en ei lloietin 'ificial de la pro
vincia en ciiniplimienlo á la ley. libro el 
presente que linno can el V " B.' del 
Sr Juez municipal en 0<eja y fínviem 
bt-e S I de 1870. V.- U • j j sé Anloiiio 
Ainnso. —Santiago Pifian. 

ANUNCIOS OFICI A L E S . 

Comisaria de Guerra de León. 

Nota del precio lí nile que 
ríe servir para la siilwstu ile 
ulensi'ius que teii.lr'i efecto e i 
esta Comisai'm de Guerra el •J i i 
6 del actual, deconforniiilad con 
el testimonio espeilido por el se
fior Alcalde popular de esla C i u 
dad y s e g ú n se venileti en la 
uiismr. los art ícu los siguientes: 

El litro de acite de olivas, á una pe
seta 20 céntimos. 

El quintal métrico de carbón vegetal á 
6 pesetas. 

El quintal métrico de I eiia á 3 péselas. 
Lcon t." de Diciembre de 

1870.— E l Comisario de G u e r 
r a , Antonio Si lva. 

D. Pedro Cerezo y Herezo , A l 
calde constitucional d e C e r v e -
ra del ll io I'isuerga en la pro -
vinuia de Pa'e . ida. 

Hago saber. Que no haljién -
dose podido ver i íkar la feria t i 
tulada de San Martin, por efec
to del mal temporal que r e i n ó 
en dicho dia y siguientes: el 
Ayuiitamieito que presido Im 
acordndo trasladarla para los 
dias 11 y 12 dól p r ó x i m o mus 
de Diciembre, 

L o q u e se anuncia al púb l i co 
con el tin de que llegue á cono
cimiento de vendedores y c o m 
pradores de toda clase de gana
dos, («ervurtuie Rio Pisuerga '2i 
de Novbmbreide 1870.—Pedio 
Cerezo y Cerezo. 
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